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DE U PROVINCIA DE CORDOBA.
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Las icy ^f y I»»dl«pi>»lelc>»e» del €«- j 
í 2^6'0® «<^® ofeïïgHiwrlafe para iis- «apltal j 

e pr»v(Eie!fi desde ^oe se pwfcltraB efi-j 
B / Srsfiitiitte en eSln y asesde eBaíar dís*| 
de.'^pwes para les desafeó ^19«%.^»« de la 
SbIsm* proTÍaaele. (i cy s^e# de i 'Tiesa- ¡ 
bre de l»3r.)

SUSCKIOIOW PARTICULAR. t

Un me» en Córdoba. 2» r». Id, fuera 16-*
Treaid...................... 88 ................... 46-
Seis id..................... 6«............................. 80
Un ado.....................íjsa............................. 180.

S^publica Íodet Í9S Aias eseiípíQ Íes J?ûVttiigcit.^

Kjaaleye* órdenes y ana oelosqoe 
ssaBdea pub Hear en loa Hole Hoes ofle 
«laica st bas d«> rea-Sllr al €lciepeliH«o 
reapeetlT«, p^r enyoeonducie se y a sa 
r a A loa ^di toreii de loa weneloiiadea 
prelddleos. (Orde ne» de fil de Abril de 
08 y 81 de Octubre de 1864.)

Preside! cie del Cense jo de 
IViinislros.

S. W. el Ríj (Q. P. G.J y 
S. A. R. la Srma. Señora Princesa 
da Astfirias eoDÜi ñac en esta Cór- 
íe sin coread en ea importante 

salud.

Miû sterio de Marina.

REAL DECRETO.
De conformidad eon lo propues

to por mi Ministro de Marina, y 
• para cubrir vacante reglamentaria, 

Vengo en promover al empleo 
de Brigadier do Icfaníeria de Mari
na ai Coronel del propio Cuerpo 
D. José Ochoa y Moreno, que es el 
priiruiro de los de su clase y retías 
Isa cordioioces prefijadas para el 
ancenso.

Dado en Palacio à diez y ocho 
de Muyo da mil ochocientos setenta 
y siete.—Alfooso,—El Ministro de 
Marina, Joan Anteqoera y, Boba
dilla.

REAL ORDEN
Examo, Sr: Eu aclaración del 

art. 4/ dal R^al decreto de it de 
Enero tie 1876 dictando las pres- 
oripcioree para facilitar eí cumpli
miento del de les Córtes de 30 da 
Diciembre de 1870 ¿otreiocompati- 
bilidadps, S. M. el Rey (Q. D. G ), 
do acuerdo cou el Goesejo de Minis
tros, sa ha servido declarar quala 
Situación do todo J* fe ú Oficial de 
los difeíentes Cuerpos da la Arma
da quaadiaita si cargí d3 Diputa
do á cortad, equivalente â la Ue 
reemplazo en el Ejército por el 
mismo cnucapto, es, con relación 
»1 percibo 4c gícaa, 1« de rd|i4fi#''

b 
i

9

Ç

cia voluntaria fa erade loa Departa- 
oifliitos de Marina, de qu^ trata el 
art. 56 del Real decreto de 9 da 1 
Abril de 1869 i

A los Oficiales Generales y sus j 
asimilados delà Armada, que acep
ten el cargo de Senadores ó Dipu
tados A Cortes y no tengan dere
cho á mayores abonos, se tes hsrÁu 
los correspondientes á la situaciou 
de cuartel establecida para los del 
Ejército. Y estando determinado co
rno principio genera' que no pue
den disfrutar haberes de Ultramar 
los que residen en Esp^fi^t 00 se 
harán tales abonos en ninguao de ; 
los casos de que trata la presente 
Real disposioiou sino al tipo de la 
Península; quedando por tanto de
rogada la Real órdeo de 18 de Oc
tubre de 1876, que resulta en opo
sición con este principio.

De Real Órden lo digo A V. K. 
pata su oonootmiento y el de esa 
Corporación, Dios guarde á V. E. 
machos años, Madrid 21 de Mayo 
de 1877,—Juan Antequera y Bo
badilla,

Sr. Presidente de la Junta su
perior consultiva de Marina.Î

Mm. 2733,

Gobierno civil de la pro 
vincta de Córdoba

SeccioQ de Fomeoto —Minas, 
Habiaodo reounoiado à la Ua- 

mitacion del eapefUeata de registro 
de le mina de cobre y plomo noiQ- 
brada «Maria Luisa,» sita en tér- los expresados Propios, y por el 3 Carreteras número 28, á nombre da 
mino do Hcmaohueloa, D. Franeia- J Sur con la Enenta da las Empleita» | Don Vicente Sampelayo, residente 
cu Aguilar, vecino de Palma del 1 Y camino que con daca á Almadén, 1 en Belmez, ha presentado à las do- ,
Rio, queda franco y. registrub'e el f cuyo mineral es piorno. 1 ce de la mafiana del dia i7 del ao-
terreno que aquella ocopaba. P La desiguaciou que hace e» la I tuai uns sdiieitud de registro de do-

Lo qpe he dUppww se anhacie ? »ï,^Bie«te: | ce pertepeaoiea de la mida htalsda

en el «Boletín oficial» de esta pro- ; 
viucia para conocimiento del pú 
blico.

Cérdoba 29 de Mayo de 1877, 
El Cotemídtr, 

Ágwtin Salido,

1

Nùœ. 2734.

Administración provincial de Fo
mento,—M inas.

Habiendo renanciado Don Ma
nuel Vargas y Fernandez, regis
trador de la mina nombrada <San 
Miguel,» sita en Pozoblanco, sus 
derechos a la misma, por decreto de 
25 del BOtnal he declarado nulo y 
fenecido el espediente de su refe
rencia, y franco y registrable el 
terreno que aquella ocupaba,

Córdoba 29 de Mayo de 1877.
SI Gobernador.

Apw«íi» Salido.

Núm. 2735.

Seccioc de Fomento.
D. Santiago Ferrer, vecino 

Linares, habitante en la calle 
de 
de

Argáslles número 4, ha presentado 
á la una de la tarde del dia 18 del 
actual una solicitad de registro de 
48 pertenencias de la mina titula
da «Don Guillermo,» de mineral 
plomo, sita en parage que llaman 
Sierra de la Vera, terreno momuo- 
ao de tos Propios de Santa Eufemia, 
término de Santa Eufemia, Iindau- 
ta a todos vientos con terreurs de

Se tendrá por punto de partida 
un pozo circular rehundido de la
bores antiguas en donde se enooo- 
trará una calicata de 7 à tO metros, 
y un mojon de piedra blanqueado 
de un metro: Desde dicho punto en 
dirección N. se medirán 260 me
tros j se colocará la 1,* estaca; da 
esta dirección E, 109 la 2,*; da esta 
dirección S. 400 la 3.*; de esta di
rección O. 1200 metros la 4,*; de 
esta dirección N, 400 metros la 5,*, 
y de esta dirección E. ó sea hasta 
intestar con la t.‘ 800 metros, que
dando cerrado el rectángulo de las 
cuarenta y ocho peneneooias soli
citadas. *

Ba consignado al mismo tiem
po la cantidad de doscientas diez y 
nueve pesetas.

Y habiendo cumplido 000 la» 
formalidades deis ley, por decreto 
de 18 üel actual he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anuncie 
al público en cumplimiento del pár
rafo seguado del articulo 15 da la» 
bases generales para la nueva ie- 
gielaoion de minas.

Córdoba 29 de Mayo de 1877.
El Gobernador, 

Ay¡4ííi» óíWtóo,

húmero 273d.

1 Sección de Fomento.
I D. Manual Enriquez y Emi- 
1 quez, vecino de esta capita', da 
1 profesión procurador y de 3i años 
1 de edad, habitante en la calle de
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<San CáiloB,» He tnincral ptoKiO 
argentífero, gits eo el «erro Vtnia- ; 
do de la TerTon», terrean de 'ap*n- $ 
piedad da Don Juan Pedro Ladea- | 
raa, tArmian da Knente-Obejana, | 
lindante «1 Norte U:nbna de h Ht- j 
enera. Saliente el miotBO cerro, | 
M^di^dia tierraí! de Don Pedro Cas- | 
tiUejo, y Ponieota arroyo de la Hi- S 
raerá, cayo mineral ea plomo ar- | 
gentffero.

La designaejon que baca ea la 
gifluiaate:

Se tendrá por panto de partida 
un moion de piedra qae existe ea ; 
dicho tprrfno, desde el qne en di- | 
reccíoti S. 83 teediríQ 100 metros y 1 
se colocará la 1.* estaca; de«de ea- | 
ta direction N se medirán 300 aie- j 
tros y ge coloca la 2?; de eeta di- , 
reccion P. ee msdi'‘áa ¿00 metros | 
y 88 cdoca la 3/; de esta dir<iCeioa | 
M. se medirán 600 metros y ee co- -j 
Joca la 4/ estaca; de 4 * à 6.' direc- 1 
(100 S. ee medirán 200 metros; de 5 
8.* 1? direocioy N. se medirá a 300 
metros, oso lo cual quila cerrado j 
el peri astro qae se désigna. í

Ua eonEigOhtdj al mismo tiem- ; 
po ta cantidad de setenta y cinco 
pese ír e.

Y habie'ído cumplid) etn las 
furmaiidades de la ley, por decreto | 
de 17 del actus 1 he dispuesto ia ad- ; 
misión de ta referida solicitud, sal- í 
To mpjor derecho, y que se anan- | 
deal público en cumplimiento del i 
párrafo segundo del arUculo 16 de < 
las bases generales para ia att^va ; 
tegiglacion ne minas, ? 

Córdoba 29 de id-iyo de 1377, t 
EJ Oubernador, j 

dywiïi/> Saiido,

<e9»«^S»i?^í^ffi!!!fc£>3í^^í»^^^

Diputación provincial de; 
Córnobái j

pliego de condiciones bajo las ou a- 
les ha de veribearse la subasta 1 
para el servicio del impresión y ! 
publicación dei «Boletín o4oii'» 1 
he asta provincia durante al ajar- 1 
ciclo del auo e^ocomico ce 1877 j 
à 1878, enjo retaste tendrá lu- i 
ger el Jueves 23 de Jamo próxi- j 
me, dies Ude su maúaná, en ia > 
Vice pre sifter Cia de la Comi si on | 
petm^uente de esta Diputación j 
|roViocl»>« ¥ en comp 11 miento de 
fe Beal órdeo de ¿4 de Âbrii de 
1^65, se pablicn en este periódi | 
cotâcial para conooimieutu de | 
las peteonag que dessen tornar i 
p,riü eu la misma. » 

Pliego de condiciones que se j 
oit s: j.

1/ Ei «BoleUn oâcialt de esta I 
p'OVinCiii te publicará todos los | 
digs, excepto los Djmiugos» dd » 
prí^idmo ano económico de 1b77 á 1 
1878, cor firme á la Seal órden de 
1144^1114» Í84iá, j

2/ La^ Um^u iones de este pe- 
rió üco s’3’’á i ¿8 un pliego de papel 
conMuu'’, t amaño marqnitla, vein
te y Beis pa gada'* de iergo por dies 
y Biete y mf'díe de aecho, Ó sean 
geteuta oenDinrt‘roA y castro mii|- 
raetros de ’argo, y cuarenta oentl- 
metroA y soie nülfuetroa de auoho, 
de nueve emes parangona de tipo 
cuerpo diez, contenieodo cada co
lumna noventa y seis líneas del 
mismo cuerpo.

3/ La cantidad por la cual se 
subasta la impresioa de eate perió
dico e* de doa mil quinientaa pese
tas. s-^tiafechas de fondos provin
ciales por trimestres vencidos,

4‘ Será obligación del editor 
remitir por la sola cantidtsd que 86 
ramaíe esta sarvício un ejamplar, 
ó los que 86 consideren necesarios, 
ai ministro da la Goberuaciou, pre- 
sideita de la Audiencia dd territo- 
rí ), 8r. Fiscal da ¡a misma. Capí- 
tan general del distrito y presiden
te de la Asodacion general ds ga
naderos.

Y dentro de la provincia al se- 
ûor Gobernador militar, limo, se
ñor Obispe, Diputados á Córtas y 
praviaoía'es. Jefa de la Guardia ci
vil y Oomandantes de líaei de di
cho cuerpo, 8600)00 de Fomaato, 
Insoector da primera ens^Sanza, 
Esoaeias Normales, Escuela da Ve
terinaria, Jefe de órdaa público, Je
fe de Hacienda, Comisionado de 
ventas naciouaies, Vicaría eclesiás
tica de esta Diócesis, Ayuntamien
tos, Juzgados de primera instancia 
y sus Fiscales, Biblioteca provin
cial, Escuela de Bellas Artes, In
genieros Jfíftí de camiaos, de mi
ras, de mouths, y al Arquitecto 
provincial y Junta de Agricultura,

Los pj^mpisfes para ei ministe
rio ds ia Goberoaeion serin Cuatro, 
(108 pot decenal y los otros dos por 
me86B, Hgeracocnte encuadernados, 

ó? El repártó ó enVio pop el 
correo de estos ejemplares, será da 
cuenta y riesgo del editor,

6 .* La remisión dei ejempiar 
que por regla general corresponds 
ai minUte/io de la Gobernación, ha 
de hacer sa por colecciones mensua
les, ligeramente encuadernadas,

7 .* Et editor debetá conservar 
archivados cincuenta ejemplares de 
cada número que facilitará S la mi
tad del precio co. riedte para el pú
blico, ai Uebarnador de provincia, 
Óipulaciou provincial y odeinas de 
desamortizaoma, si los reclamase.

8 .' A pfsar de lo que se dispo
ne en la coodicioa anterior, será 
obligación doi editor entregar gra- 
tuitameate quiuca ejemp ares en la 
Secretaria del G .hier a o y otros 
quince en fe de ia Biputacioa pro-f 
viudal; entendréniose que fe en
trega de números ha de ser taato d6 
10$ ordioanos como de los ex^r^jr- 
dioariojí de Iúd«$ daáós.

Será obligaoioT 3^1 editor re
mitír uu ejemplar también gratui
tam ote á los presidentes de las 
cuarenta y nueve Diputaoioaes pro- 
viudales de la pAQltísula é islas ad
yacentes, por vía de cambio, con 
arreglo á (a Real órden da 19 de 
Agosto de Í876, y pop loque ex
presará por medio de una nota que 
indniráen cada uno da (os tres pri
meros números que se remitan al 
priocioiar el año eoonómico á que 
se redore el contrat».

9 .* Para Ia inserción eu el «Bo- 
letin oficia’» de fes comunicacio
nes, órdenes, circulares, edictos y 
aauncice, que únicamente se hará 
por conducto y con beusplíoito del 
Gobierno da provincia, se obser
vará el Órden siguiente, que por 
ningún concepto podrá alterarse:

1 ." Los Realas Oecretos y ór
denes que publica la «Gaceta.»

2,* Las circulares del Gobierno 
de proviuda,

3." Las de fe Diputación pro- 
viudal.

4,® Las del Gobierno militar.
5 ." Las de las oñaioas de Ha- 

oieada.
6 .* Las de los Ay anta alientos.
7 .® Las de fe Audiencia del Ter

ritorio,
8 .” Las de los Juzgados.
9 .® y último. Las de las ofici

nas de desamor tUacion.
10,* El editor queda obligado 

do á aumentar el «Boletín» ordi
nario con los pliegos necesarios, 
siempre que fe abundancia del ma
terial y fe urgencia de su lasaroion 
10 requieran, a juicio de este Go
bierno, asi corno publicará los <Bo- 
feanaj extraordinarios, que sean 
precisos, y tanto en uno corno en 
otro cato, sin aumentar de valor y 
sin que tenga ai lar ación ia contra
ta, puesto que ni por ese ni por 
motivo cualquiera tiene derecho á 
reclamar aumento á la cantidad en 
que haya sido rematado este ser
vicio.

11 .* Cuantas disposioioaes, cir
culares, etoé lera se le remitan an
tas de las cuatro de fe tarde del dia 
que antecede al en que deba pu- 
biicaræ el periôd.co, se insertarán 
precisamente en el primer número 
que aparezca, no pudiendo demo
rar por mas de dos dias la publica
ción del material que so le envíe 
por este Gobierno.

13 .* En el primer ejemplar de 
cada mes se insertará aun cuando 
sea en Suplemento, un indicó de 
todo 10 publicado en lo anterior, 
dcbidameote c.aeiñcado; y en el 
último dei año otro general en que 

’ se recopilen los mensuataSí
13 .* Fara poder presentar pro

posiciones en esta sobasta, es pre
ciso;

1, * Que si no tieac abierto ea- 
labfeoitüWñfe lopo^ráftop ea esta 

capifel 83 acredita y gurtitíoa, á 
satiafaceiou da estaGobierao. que se 
dispoae de todos lu e omaotos na- 
casanos pa ra el desempeño de este 
aervício; y

2," Qua derauePtra haber con
signado 00 la Caja sucursal de Üa- 
pÓ8Íto3 de esta proviocia, como 
depósito próvio, la cantidad de 375 
pesetas, que aumentará hasta 7561 
en ciase da aeoesario, si resultase 
el remate á sn favor, devolviéndole 
aquella en oaso necesario.

14 ." Esto contrato será por el 
año eTonómico de 1877 à 1878, con 
obligación de los recursos á que 
pudiera dar lugar fe del siguiente, 
á no ser que el licitador que se pre
fiera por esta Co misión, quiera en- 
caegarsa desde L* da Julio de 1878 
de fe publicación , no obstante fe 
existeocia de raolamaoioues pen
dientes y coa sageoiou á lo qne 
acerca de ello se resuelva.

15 .* Si el contratisia incur riene 
en alguna responsabilidad por faltar 
en el cumplimiento de estas condi
ciones, se le exigirá por fe via de 
apremio y por medio de procedi
miento administrativo, con suge- 
cion à lo dispuesto en la ley de con
tabilidad, salvo el derecho del con
tratista para reclamar por la vía 
contenciosa; pudiendo este Gobier
no llevar a efecto, si asi procediese, 
lo prevenido en el art. 84 del regfe- 
monto para la sjacumaa de la es- 
presada Ley. ?

16 .* Las proposioiones deberán 
haceree eu pliegos cerrados, con ex
trica sag ación ai mjJa,o que sa 
acompaña, coateniendo además el 
documento que aoredúo estar cons- 
titoido el depósito de que habla la 
condición 13, presentándole ea es
ta Vice-presidencia al empezarsa el 
acto de subasta para que á presea- 
cia de todos los interesados ó licita
dores los reciba el 8r. Presidente, y 
oumere para que se abran en fe 
forma que determiaa el citado re
giam cuto.

17 ,* En el caso de resultar dos 
ó mas pliegos con iguales ptoposi- 
bionea, se abrirá una lioítaoion 
verbal entre fes personas por quie- 
ne» apareciesen suscritos.

18 .* Y, ñnalmeute, las faltas 
en el oumpumieatu de las antario - 
res cundido .es, serán castigada 
con multas pacaaianas, queimpoa- 
dra di señor Goueinador cuando lu 
creyess necesaiio, a ñu ser que por 
su importaaoia se «ujetej a los 
procedimientos de que había la ^ 
CGnUdoa là, siendo descoutadu ei 
importe de aquellas de ia cantidad 
uepositada, que se completará in
mediatamente, á uu set que la en
tregue cneegurda á la b tero tana 
de este Gobierno. 

búrdoba Ith dsi Mayo de 1877, , 
£1 üocurnaúor,

A^#^/»» Í>íg«fp,
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M odolo de propoaicioo.
D. N. N,, vecino de..., con eí- 

ti) lucimiento tipogrífieo abierto 
(ó si jó ex presando que peseo los 
el ementes necesarios para dosem- 
p3 ttar este servicio,) se obliga a im
primir oí <Boletín odeiat» de asta 
pro7i DOia dorante ei año econórai- 
c > i 1 ! 1/7 à 13; j, 000 ojtrm a iu- 
j jcioü al pliego de condioiones pu
blicato para esta subasto, por la 
c autídad de... Y A flu de que obre 
l os ef otos oportunos firmo la pre
sente eu...

(Fecha y firma.)
Aprobado. — El Gobernador Pro- 

tidtiuts, AgusT D Salido.

few:ifo¿ja^¿iasíw^jfc*iKÉ&-¡?¿^ tísiísa

Núm. 2708.
A d ministre clon ecoi ó mica 

de ia provincia de Cór
doba.

Recaudacit n obtenida por el Ayan- 
iatpieoto de esta capital en el di* 
24 ual mes Actual, por derechos 
de especies de consumes, cerea
les y sai.

tta. CU.

berechts por Bspecies con 
recargo dei 100 por 
100. .1743 

.d. cereales cen id. id. , 619 
d. sal con el 60 por

1100. .> 

06
16

2262 22 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 238 72

26(0 94Tclat-
Córdoba 25 de Mayo de Ifc77 

F. o,, Ferreüdú MootiUa*

Núm. 2724,
Reepudaden obtenida por el Ayun- 

iac,lento de esta capital en el día 
25 del mes actual por derechos de 
especies de consumos, cereales y 
sal.

Pte.. Cte.

Dorecbos por especies con 
lecargo del 100 por- 
100, .1380 

Id. cereales con id. id. 228 
Idem sal con el 50 por 

100. . 246 

78
30

78

1865 86 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 337 89

Total. . 2193 75
Córdoba 16 de Mayo de 1877,— 

P. 0.. Fem anco MonUlle.

riSÍHiHU)Jl&¥&¿^.Mi£lsm£<i^^

OilOillBM
Núm. 2649.

Alcaldía constitucional de 
Merentí.

Upa Ctisíóbai C rreder Rcmati,

í

í

ü

i

Alcalde twoi^Pnivnai de ei^a 
vHln

Higo saber: qoT no hflbiondo 
tenido efecto les "onolerioA parcia
les acordados por la corporación ea 
Junta de asociados del día 26 de 
Abril ultimo por falta da presenta
ción de loa vecinos y hacendados 
suj luíi ai i wpuflsiuj dd consamus, 
la ’uisma ha optado por el arren- 
damieato de los dereehoi de indi
cado impuesto 000 venta libre para 
hacer efectivo al anoabazamieato 
del sfio eooflómico de 1877 á 73, y 
en su cousaeaencia se aanneia la 
s ibasta, como lo verifico por este 
edicto, ojuvacando licitadores para 
sus dos remates abiertos que aate 
el Municipio tendría logar en esta 
Casa Capitular y ea los dias 27 del 
curneute mes y 3 de Jauio entraa- 
te de dies A doce de sus mañanas 
respeciivas. Ei la primera hora 
del primer remate solo se admiti
rán postaras A todos los ramos re> 
uoides que cubran la cautidad de 
6029 pesetas 9 céntimos á que as
cienden reunidos loa derechos del 
Tesoro, su aumento dei 3 por 100

í

f 
Ï 
e

í para gastos 
cien y el reí 
por 100 por 
en la iorma

.g ,5

de cobranza y conduc- 
largo mumeipal del 100 
los derechos de tarifa, 

siguiente;

.4 le — so 1© o» t- . ca .^ 'T 03 eq 1» O) -T |o 
eo —t '9* <» o r-. ** lo Æ. 03 lu 34 ÍQ C* 
ex 03 Qi Ifi W 1®
CHCX J <»

1 o 
a " 
0 
k? Al

iXa

0
71

¿ 
C

k
PL

t* o t* 
«0 Mf 94
0 X 91 
*- 00 
**'^ 0
^ W*

A 00 
'•Q i?*

«0 CO

o Cf.
>

lo 
1S 
1” 

J—

o

R. "
CO 
ca

a 
C
Í¿

o tó f «o xji so o 
»3 U3 n n ^ «o
eo-^ o » t— 91 » 
CQ — s^

l 03 

lo 
I * 

i 
I

1 
ft

S 
s t

t¿ 
£

e* 0 t^ 
0 *^ 94
0 00 91 

ÍX

ft 50 o o 
oQ r“ al
— ■* « «2 OU

1 • 
i o 
I s 
1 •* 
1

00 
as »

PQ ib
« , >1 «

^
5 0 Sg

£ 8
♦^ ^ w cu

e 
•a

- ^ 0(3
§ 5 í 
S'® o 
= S¿ 
« TT S
□j ^ o

*93 
o
H

Cubiertos los cupos, ya sea á 
todos los ramos ea la primera ho
ra, ya parciales en la segunda, 
coDÜQUsrí abierta la hcitaciou, ad
mitiendo pujas A la llana, pero una 
vez hecha proposición A todoe los 
ramos no podrán separarse, ni ad
mitidas las parciales tampoco po^ 
dráa revoir se.

Ka e1 seguido remate soto se 
au’111 tira la mejora del cinco por 
ciento sobre el rfsiltado de la pri 
mera, y découla P^jw 4 la llana. 
Si el prim i' remate resuliare 8'0 
efeoto por falta da Iicit^dj.*os, el 
80guodo 89 calebrarA como p íme- 
rn, y otro tercero ceno «e gipdo 011' 
el dumingo 10 dei mismo.

Las condicionas por que se ha
ce la subasta qaedau de manifiesto 
en la Secretaría desde esta fecha 
para cuantas personas quierau ea- 
terarse, las cuales, arregladas á 
instrucción, se dan aquí como re
producidas, y A ellas nabráa le si- 
jetaras los licitadores.

Y para que llegue A coioci« 
miento da los que deseen tornar 
parte en la mencioaeJa eubasta, se 
hace pábiieopor medio dal presal- 
te y del «Bjlstía oficial» de ia pro- 
vineis, en Morante A 19 de Mayo 
de 1877, —Cristóbal Corredor.— 
Manuel Fita, Secretario.

1

Núm. 2723.

Alcaidia constitucioaal de 
Monturque.

D. Kaíael de Lera y Giménez, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado por 

la Junta pericial ei borrador del 
apéndice ai amiUaramiento de la ri
queza iumueole, cultivo y ganade
ría de este disinto municipal que 
ha de servir de base para al repar
timiento da la eontribucii^u territo
rial en ai inmediato año económico 
de 1877 á 1878, se halla üe máni- 
Üesio ea la secretaria de este Ayun 
tamieuiu por téimino de lo maa, 
para que los co u tribuyen tes lauto 
vecihos como forasteros lo ezami- 
nen y deduzcan aus quejas de agra
vios en el caso de habérseles infe
rido,

Monturque à veinte y ocho de 
Mayo de mu ochocientos setenta y 
siete. — Por man ado de su señoría, 
José Marlin, Secretario.—VZ B.’— 
Rafael de Rara,

JL/ÍUlüi.
’Num, 2710.

Juzgado de primera ins
tancia ce Aguilar.

Copia dei edicto.
Por el presente y en virtud de

providencia dictada por et señor 
Jaez de primera instancia del par-' 
tico en los autos ne abintesiaio dot 
Presbítero bon Manuel Ibarra bae- 
na, vecino que tnó de la vina de 
Pueote-Uenil, se citan, Üamaa y

emolaxan 4 los qua ve crean eon de- 
recho a herbis arle, p-ira que dentro 
del término de treinta días conta
dos decide la in erción de esta es el 
• Bietin ofiiiai* de la provinoin 
oempa'-ezeao a deiueirlo en este 
Juzgado. x

bado en Aguilar à diez y nue
vo de Mayo do mit oehoetontos sa- 
leuia y siete.—Francisco Morales 
y Betordt—V.® B.'— Esteban Fe
rez y Torres.

Núm. Î722. 
Juzgado de primara ins

tancia de Lucena»

Don Esfial Ka to y Maria, Juez le 
pâmera instancia de esta ciudad 
de Lucena y su partido eto.

En virtud de le niapuesto eu 
prov/dancia dei dia ne ayer dictada 
eu el espediente que eu este Juzga
do y por la Escribanía del infras
cripto se sigue some que se declare 
herederos de Loña Maria de la Fu- 
lihcacion Curmoua y Castilla, que 
fué de esta, domicilio, A sus hijos 
Don M gueJ, Doña Maria de los Do
lores y Búha María de la Purifica^ 
clon Gimenez y Carmona, por no 
estar comprendida esta última eu la 
cláusula de institución de herencia 
que contiene el testamento bajo de 
que falleció y otorgó ea veinte y 
siete de Abril de mil oohooientos 
oiucuenta y dos, ante ti i^ourio que 
fué de este cu ai ¡.o D^a Podro de 
Blancas y Pa ma, espido el prese a le 
edicto por el cual se cita y llama A 
los que se crean con derecho a ha
reoar A la Joña Baria de la Purifi
cación Carmona y Caetiila, para 
que compatezcan a deducino dea- 
tro del lérmiaode treiata dias coa- 
too os desde la inseroioa del presea- 
te es la «Gaceta de Mudrid» y «Bo
letín oficiai» de esta pro vi a cía.

Dado en Lucena a veinte y seis 
de Abril de mil achocieatos setenta 
y siete.—‘Rafael Rada.—-Por mas- 
dado de su señoría. Lodo. Felipe 
de Blancas.

t£jiátii£sytnaiSiMáiiaiibiM^dkíiáiiiaii«^^

Núm. 2712.
Edicto.

Don Francisco Muñoz Jerez, Comi
sionado de apremio por la Admi- 
oisiracion económica de esta 
provincia.
Hago saber; que A virtud de es- 

peoiente ijccuUvj seguido contra 
D. Feraandu Tú ado y Navarro, Ad
ministrador Subaiterao do Rentas 
Estancadas que fué en Palma del 
Rió por el amanee ue 18176 pese
tas 38 céntimos que le resultó en el 
desempeño del naoncionadodesuno, 
se ha mandado socar A nueva su., 
basta en venta y por ei tértmno de 
vemte días 14 siguiente finos,
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El Alquitrán 89 emplea bajo la íor- 
ma de agua alquitranada. Antes de 
ahora, so echaba alquitrán en el fondo 
de una vasija, se la llenaba de agua, 
y ge agitaba el líquido, antes de em- 
plearie, dos 6 tree veces por día dn- 
rr-nte una semana. Hoy, 89 encuentra 
en todfis laa farmacias, bajo el nombre 
do «alquitrán de Guyot» (goudron de 
Guyot), un ‘icor muy concentrado de 
alquitrán que naTmite preparar ins
ta o tïnaataeati, A medida que se ne
cesite, un agua alquitranada, limpi
da, muy aromática y bastante agra- 
dab'e. Se vierten una ó dos cuchara- 
díiiaa de café ea un vaso de agua, y 
de esta manara se puedo obtener un 
agua alquiíranada mas 6 monos car
gada de principios aromáticos y tan 
económica, qué un frasco basta para 
preparar doce litros de agua. Por lo 
fiemas, una instrucoion fieUllada 
aC’roipAíla A cada frasco.

ES «Alquitrán de Guyot» es el que 
ha servido para hacer eeperimentos 
en siete hospicios y hospitales, tanto 
en Bruaalas como en Paris, Viena y 
Lisboa.

Monsieur Guyot prepara tambien 
pi queñas cápsulas eaféricas, del ta
maño do una píldora ordinaria, laa 
cuales contienen, bajo una delgada 
peUcala de gslaüus, alquitrán de No
ruega de primera calidad y puro de 
toda mezcla. Para las personas que 
desean tornar ei medicamento bajo un 
Di qoaño volúmen, ó que no les guste 
el sabor dei agua do alquitrán, osU 
preparación la reemplaza fácilmente 
y ofrece también la ventaja de poder 
tomares aun en viaje. Cada frasco 
coatioce 60 cápsulas; esto basta para 
comprfiuder cuan barato es el trata
miento por laa referidas «Cápsulas de 
alquitrau de Guyotia apenas sube a 
un real diario.

Cuando ei resfriado sea tenaz, o 
cuando se desee obtener un efecto mas 
rápido, convendrá seguir el trata
miento por las «Cápsulas de Alqui- 
trao» y tornar'simultáneamonte á las 
comidas y al tiempo de aoostarse el 
agua a quitrauad*. Bata doble mane
ta dispensa del empleo de tisanas, 
pastillas y jarabes: el alivio se deja 
sentir casi siempre desde las prime
ras dúsiSí .

«MJAGIO^
ÓÜÍA os APREMIOS 

p*ir débitoH ds coptrlbuúioQés, pfo- 
«bs, RThitríos y pósitos.--Su pre 
ojo do'i paí9t’i*.

^L ANGSL BE UNA FaMIUA 
ófifufldlía íiTamátífla original en cue
ro acto*! y en verso,--Su precio 

dos pe^etw.
Todos loa nsdidofl «e dirigirán A 

0. José Femeniles y Martinee, oft- 
oial dé la secretaria del Ayunta- 
siísuto da-Madrid», y ál hacerlos sa 
Ir coTOpafiarác, gdeiuffe de so im 
porta, 50 céuiÍ!R03 de peseta da ex- 

: <;.■>”.> pi<ra qua puedan certiüc»r«a 
í ng envíos.

Tambien podrán nfiquírirse en 
as cBí iUileí de casi todas iæ pft>- 
vî-joias de K-apjíña, pues en .fes m&e 
tl.flíí'í 0or?":sipoônalap el putor, sis 
«i’TTúnto ds l■^'’ ; reído® lofialados 

¿Gnla de fe oontribReion do in- 
Tní’cbles» cnltiv» y gas aden ^- 

' con Íbímuferios été.. 3 ps^ete*._
íGnl^ nráoticT. de 1» corUihe- 

* ciofj da iadnstriâ y soísaroiOfí Si 
|gf^l?.l|^Hfl

Una casa pñoclp«<l, sítaada oa- 
De Llano da Guada upa, mac'^ada 
coa el utmero 29, de la propúdad 
dal testigo de abono D. Fcrcai;do 
Navarroy Cañiaarfia» la caá' linda I 
por la de^eoha saUeodo oon otra de 
D, Francisco Farcaade?, por la iz
quierda. COO la da Ü. Pirtticto Wora- 
no, y por la espalda con la de Do
ña Juana T/ 00, c^ntenieadu cuatro 
árei'B, ccveri ta y sei« eputiárca’ y 
noventa y tres decintáreas, que 
eqoivai-sa 4 7t6 varas y n'. alia an- 
períiC’ak’S, cuya Soca ha sido va 
iOraíJa por los peritos en in cauti- 
dad ds 20213 reales 6 beao 5053 
pesetas.

Delieodo hacer preaect®. que 
será adK-’slbíe tuda .po^tura que cu
bra las dos ti reseras partes de su jua- 
tiprecio, cojos porresnore'' con wss 
estension codstan e'- 01 pliego da 
cendieioces que vxUta en la S.acre- 
isría dal Juz¿;ndo,

Lo que sa haca saber al pábilcc 
asi curtió queal íemata ha de vend- - 
carecen a.íía villa el día 30 del ac
tual á las áú.3e de an maSaua, bajo 
la presidencia dal Sr Juez w un ici- 
pal, en su casa Audiencia calle de 
Plaza pública-

Dado ea Baena á doce de Mayo 
da mil ochocientos setenta y siete. 
—Francisoo Muñoz,—Narciso de 
Dios áaalaila.—V.’ BZ-FéUx Ma 
tía Steger y Parejo.

<B«BH«5OW»S«»-V6íasS^^

Uw CONSEJO PRUDENTE.

D« cuantas enfermsdades Hayan su 
contingente A los bOíStines de íaUaci- 
ttiento, la mas oomun, la qua mas 
díséspefa ^ l^“ Íami ias, la que cada 
da icasiona mayor número de vlctk 
masj es, sin dada alguna, la tisis 
políaOBsr. La ciencia no ha secón tra
de hasta hoy ningún medio de curar
ía, y sus tefuerzoB se limitan A aliviar 
à tos del lentas y íi prolongar su exis
tencia por algunos años i fuerza de 
ocidadcs. Turio el mundo sabe que una 
de las cesas que so recomiendan A los 
tísicos es pasar el invierno en los paí
ses cAlidopj y, A ser posible, en las 
cercanía» de los bosques da píúes, cu
yas «mauaeionoa ejercen ana acción 
muy favorable sobre al pulmón. Por 
dísgracis, niuoho» e ferinos no pUí- 
den ir * buscar la salud lejos do ^u 
patria; á ellos espeoiaUentó de dirija 
este articulo.

gsperimentoa hechos pismero en 
Brusela’ 7 despue» tn otras mucha» 
ciudades han protedo que el a qui- 
traa, prodno» lesinyso del pino, pjor- 

acción noti’bilisima y en estro 
BO toWic *0 Mwlnwi. ,„. p». 
decen de litis Ú d^ breC’Uitís.

BíbUc eeos KneScioa ¡ára que 
e^te ■ ro ucto mer^zea ilatoar Ir. aten- 
rioü'de If/S enfermos Paro sabido es 
one loe ber’oficios de t*.dc= remsdio con 
mayores cuando so lo t ma al prin
cipio de fe eufermedad. Bi menor rcS- 
friüdo puede d?g*-C8rar • n bronquitis; 
a i pu'^¿*. convieac sometiese ti irá" 
Tí-TJeOtíl dd ft-quitr^H deslíe que <=1 
Oufermíj ciBpLza à tot.*r. Byta rsao 
líici diciou cá tanto maî nécessan», 
cuaufe qú’' mu^hoa tkieos oí siquiera 
sabperhH'i tu uefarr.-eJad, y oreen 
buf” • ote qitó pA^ rceu ui* gy^n 
rcsfrisdu ''' n'*a bjera hrenquitis, 
dundo y» »9 b^ dífeferado W «ho» is

ANUNCIO. s

Trstado práctico da BflB9ñocn- | 
cía particular.—Inatrucciou para i 
al ejorcicio fiel Prctectorado en la 1 
BenoSce- * ‘dar de 30 de s 
Dicíaaibra de 1373» anotada por * 
D. Fermín Hernández Iglcsiaü, Je- | 
fe de la Sección del ramo en el Mi» j 
nisterio de la Gobomacicu. Obra | 

hoy mas necesaria por halisrse 1 
uniformados fea servicios de Beas 
ficencia general y particular.

13 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco da porte. |

Lo» pedidos 89 dirigirán á fegli- £ 
breriaa de A. da Sau Martin, Puerta | 
dei Sol, 6; G. BaiUy-BaUHere, Pfe- | 
«a del Principe Alfonso, ?*; Migue 
Guijarro, Preciados, S; Alfonso 
DurÁu, Carrera de Sau Gerdoime, 
3; ó al vutur, Tr esis de laParadís 
19, 3/, Msdrid

Interesante.
En la libraria dal «Diaria de 

Córdoba» se cnoontrarin fe^ si- 
guientea obraa de D. Butebio Froí- 
xa Rebasó:

«Prontuario de la Administra
ción mucicipai» con modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios á que son llamados 1« Alcal
de», Ajuntemientoa, Seoretaries, 
Juntas lecales y maestros de Ins
trucción piimsrin. Be publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4. á 
2 peseta# 60 céntimo#.

Be ha repartido hasta el 6.* 
caadarRO.

«Guia de apremios» por débitos 
de üoetribucioneB, propios, arbi
trio# y pósitos» 8 pesetas.

* GUIA DS LA COMRlBUCiÜN 
de inmuebles, cultivo y ganaderí 
—Contiene: hormúlarioa compléta 
da expedienta# para ei nombrao 
mieato da peritos repartidorea; da 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluaWrias; de amiltara- 
mientoe; de apéndices á 1« mismos; 
de repartos; de reciamacionee de 
Bgravio por asoeso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; ídem á un 
patíicular por le Junto pencjaij de 
reclamación de un pueblo sedeitan- 
do rebaja de contribuciua por cala
midad pública en fe cosecha géné
rai del término; ídem oe varios 
con tribuyen tea por fe miema causa 
en sus heredádeBí deiuooüacitnes 
ariiméticaB de las operacicneB que 
requieren todos fee tratajoe eeia» 
díóücca do riqueza; reseito de la ¡e- 
gisiftOioii vigente dei ramo, molusos 
ioB artieutoe bZ, V/y tu de la Ley 

j de íi *10 inÜo ñe íaí6; ei aovtei** 
’ TRO c<ruú'f<-£M vw^’^órfido en ira cl Mi» 

nísFríO ue hfe-cnm.y «; Itopco ña 
fetípaúa; fe lívai c^Oee de àÿ ofe 
Adopto di este <*á«5 y amrimonte, 

i ^uBÍP.iiiú de «b3’sr^tioí..;nek‘,citas j 
’ ft¿»í;rLAí»a».aí>biA wdoa ivd exp*- 
i «iriRocs inferios en fe çbia««« ®F 
L|»«9i# W^S R«^«

OBR AS PO 8LIO AD AS 
reciontemente. —Guia de consumos.

• (6.* edición.)—Obra comnletíai- 
ma publicada en Junio do este año, 
y adicionada con dos apóndicei fia
do* á luz su virtud ds fe novísim 
luBtruoeion de 94 de Jiíia.-Su pre
cio S dc^círb __
^ itsíí .Seereu^nirisi íi^ 

Ayuatamieuto» '•
FUe^JS estados para 

la formación del amUh^# 
wiento y repartsmientos? 
oresur iHestos, estados 
fí’TT’ piütratiwi^ ewentíft» 
^.r- Alcaidia y í>e|íosiia« 
rín» reládones y t-^wá 
cl^®!?- de itixpr^.is^s |5íí¡t"í4 
lA3 Olcina® snamcipaies. 
So h^-Uaa de venia en el 
despacho fâ<s esto gá5óó- 
dieo, í?. Femando M y 
l.,©tTado8 »^M. .

Üerdiieaeiosies - de 
exeuesoo del servi*’^ 

eio MüiUTo

Se baUaa de ve^taen 
la imprenta del « Diario 
de Córdoba»» S. feraan* 
da 54 y JUetradas’ ^8.

GCIA idiAUit^Á 
de la coatribucian de 
industria y comercio.-*» 
du precia una peseta.

AKEENDAMiaNTO.
Desde San íuen próximo se ar

riendan dos casas, eiiuaua fe una en 
la caUeja fiel Naouniento, núm. 4,^ 
en la babera, y fe otra en fe calló 
del Potro 0 Lineros, núm. 76: tra- 
lanucise oe eliss acede el día en fe 
Admintotracion de los señores Mar- 
quesea de Viana, estabieciua en 
fes easua prmcipalea num. i, Pfe- 
SUCin de von uemeZ uO ditto ea- V 
pítai. 0—0

I ncluras de cuponeo 
con anegio ai ultimo 
luoueio, se hallan de 
venia en la imprenta de < 
este' periodico b. Fer- 
uiauuo Gi y lieirauosia.
iiwiaiai(,oiii.íAú'iito#:»»i«aÁMíwi*«i»iH«»wito«.MH>*««*»ó*B*«*««*»

JPapfcl pauteado grañeo. 
’ ELélCtJUUt: L. Axáíl Uul IxeiidUVjO^Il ÍÍUÍ>T i 

piiVUegie, ¡.urii. itcL. en fea esuu«la8 / • 
- üb lUbu uecibxi £.;TEú«tT«: bw venue en 
;• feunrenadei DURio nn búRU0uA,«A“ 
j He ban Peruauau núo>.*3á>

■^ íí8B»W»W9*í^'**'«*'^’?'^íi*^
i toi^feéito, üKirii# ^ AxMígT-sífe vy -’. 
i ' 58«»® «I felIWWlA /
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